
3UZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

YARUMAL ANTIOQUIA

F 1 C I O 0455

Yarumal, 11 de mayo de 2010

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-ICFES
Bogotá D.C.

ÑIVO 2010

Proceso : Acción de Tutela
Accionante : Gustavo Adolfo Villada Zapata/'
Accionado : ICFES, Comisión Nacional ctóí Servicio Civil y otros
Radicado : 05-887-31-84-001+2010-00090-00

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho mediante providencia
de fecha 10 de mayo del presente año, dispuso oficiarle a fin de que se publiquen
en las mismas páginas en las que dieron publicidad a sus actos, la iniciación de
esta acción de amparo y la posterior vinculación de ios participantes en el referido
concurso, significándoles que deben acudir a ias secretaría de este juzgado,
ubicado en la Calle 20 20-05, Palacio Municipal, oficina 304, teiefax 887 01 11,
donde queda a disposición !a demanda y sus anexos.

Lo anterior, para efectos de notificación y traslado a los mismos. Para lo cual se le
concede el término de dos (2) días.

Cordialmente,

Secretaria



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Yarumal, diez (10) de mayo de dos mil diez (2010)

PROCESO ; Acción de Tutela
ACCIONANTE : Gustavo Adolfo Villada Zapata
ACCIONADO ¡instituto Colombiano para eí Fomento de la Educación Superior

ICFES y otro
AUTO : Sustanciacíón Civil 430
RADICADO : 05-887-31-84-001-2010-00090-00
ASUNTO : Vincula por pasiva y activa y decreta pruebas

Con el fin de ofrecer una mayor garantía a la accionante de tutela promovida
en contra del ÍCFES y ía CNSC y atendiendo a que los resultados de esta
acción de amparo podrán afectar positiva o negativamente sus derechos, se
ordena Vincular a la presente acción a a! Ministerio de Educación, de
conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, a la Secretaría de
Educación de Antioquia y a cada uno de los participantes en el
concurso que presentaron la prueba de aptitudes y competencias
básicas y psicotécnica del 5 de julio de 2009 en el concurso de méritos
de docentes y directivos docentes, a quienes se Íes concede el término de
dos (2) días, para que ejerzan su derecho de defensa y rindan un informe
detallado de los hechos de la acción.

Para la notificación y traslado de esta providencia, luego de enterado este
docpaoho quo oí Honorablo Tribunal Cupcríér e)« Antiequia t\\¿ ^«¿
guardan estrecha similitud at presente, se ha valido para la notificación a los
participantes en dicho concurso, se ordena que por medio de la Comisión
Nacional del Servicio Civil y el ICFES se publiquen en las mismas páginas en
las que dieron publicidad a sus actos, la iniciación de esta acción de amparo
y la posterior vinculación de los participantes en el referido concurso,
significándoles que deben acudir a la Secretaría del Juzgado Promiscuo
Municipal de Yaruma!, ubicado en el Palacio Municipal, oficina 304, tefefax
887 01 11, donde queda a disposición la demanda y sus anexos para los
fines antes descritos.

Como pruebas de oficio se ordena:

2. Recibir interrogatorio bajo juramento al señor GUSTAVO ADOLFO
VILLADA ZAPATA, para que explique todo lo relacionado con los hechos que
motivaron la presente acción y especfficamente deberá indicar si ha iniciado
alguna acción una vez publicados los puntajes obtenidos en las pruebas de
conocimiento convocadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil
mediante acuerdo 029 del 25 de marzo de 2009 dentro del término y si fueron
ofrecidos los recursos de ley; si fueron interpuestos decididos, además
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U V^ anexará el acto administrativo, además, una vez agotada la vía gubernativa
f _ acudió a la Jurisdicción Contencioso Administrativa y, en caso positivo a

través de cuál o cuáles acciones. Si las mismas fueron resueltas anexará la
decisión. Para ello, se ordena comisionar a la Juez Promiscuo Municipal de
Briceño, a fin de que disponga lo pertinente para cumplir tal acto, en el
término de dos (2) días.

2. De conformidad con el articulo 185 del Código de Procedimiento Civil,
téngase en la presente tutela, como prueba traslada, el testimonio rendido por
Julián Patricio Marino, Director de Evaluación del ICFES y e! dictamen pericial
decretados mediante auto del 17 de febrero de 2010, obrantes en la acción
de tutela que adelantó Damaris Pino Mosquera contra la CNSC y el ICFES
(radicado / 2010-0066) y que se adelantó ante el Honorable Tribunal Superior
íe Antioquia, ponente el doctor ÓSCAR CASTRO RIVERA. Magistrado, Sala

'Civil-Familia. Oficíese en tal sentido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURORA GALEANO DE O.
Juez



48766

1 2 HAYO 2010
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

YARUMAL ANT1OQU1A

O F I C I O 0452

Yarumal, 11 de mayo de 2010

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-ICFES
Bogotá D,C.

Proceso : Acción de Tutela
Accionante : Diana María Zapata Berruecos
Accionado : ICFES, Comisión Nacional del Servicio Civil y otros
Radicado : 05-887-31-84-001+2010-00091-00

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho mediante providencia
de fecha 10 de mayo del presente año, dispuso oficiarle a fin de que se publiquen
en ias mismas páginas en las que dieron publicidad a sus actos, la iniciación de
esta acción de amparo y la posterior vinculación de ios participantes en el referido
concurso, significándoles que deben acudir a las secretaría de este juzgado,
ubicado en la Calle 20 20-05, Palacio Municipal, oficina 304, telefax 887 01 11,
donde queda a disposición la demanda y sus anexos.

Lo anterior, para efectos de notificación y traslado a los mismos. Para lo cual se ie
concede e! término de dos (2) días.

Cordiaknente,

GUOKl
Secretaria
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1 2 MAYO 2WÚ

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

YARUMAL ANTIOQUIA

O F I C I O 0453

Yarumal, 11 de mayo de 2010

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACIÓN SUPERiOR-tCFES
Bogotá D,C.

Proceso
Accionante
Accionado
Radicado

Acción de Tutela
Luz Marina Adarve Mazo
ICFES, Comisión Nacional del Servicio Civil y otros
05-887-31-84-Q01+2Q10-GOG94-OQ

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho mediante providencia
de fecha 10 de mayo del presente año, dispuso oficiarte a fin de que se publiquen
en las mismas páginas en las que dieron pubíicidad a sus actos, la iniciación de
esta acción de amparo y la posterior vinculación de los participantes en el referido
concurso, significándoles que deben acudir a las secretaría de este juzgado,
ubicado en la Calle 20 20-05, Palacio Municipal oficina 304, telefax 887 01 11,
donde queda a disposición !a demanda y sus anexos.

Lo anterior, para efectos de notificación y traslado a los mismos. Para lo cual se le
concede el término de dos (2) días.

GLORIA MA
Secretaria
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

YARUMAL ANTIOQUIA

1 2 MAYO 2010

O F I C I O 0451

Yarumal, 12 de mayo de 2010

Señores
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR-ICFES
Bogotá O.C.

Proceso Acción de Tutela
Accionante Cruz Elena Correa Jaramiilo
Accionado ICFES, Comisión Nacional dei Servicio Civil y oíros
Radicado 05-887-31-84-001+2010-00093-00

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho mediante providencia
de fecha 10 de mayo dei presente año, dispuso oficiarle a fin de que se digne
publicar en las mismas páginas en las que dieron publicidad a sus actos, la
iniciación de esta acción de amparo y la posterior vinculación de los participantes
en el referido concurso, significándoles que deben acudir a las secretaría de este
juzgado, ubicado en ia Calle 20 20-05, Palacio Municipal, oficina 3047 teiefax 887
0111, donde queda a disposición la demanda y sus anexos.

Lo anterior, para efectos de notificación y traslado a ¡os mismos, para lo cual se le
concede el término de dos (2) días.

Cordialmente.
f

GLO
Secretaria


